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no interior y Personal
Secretaría general.—Sección de Cobier-

ANUNCIO

(G.-256)

BASES

Número corriente : 1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres:
ialle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
)ios). —Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
es, 556425.— Apartado 937. —Horas de oficina: De
dio y media de la mañana a dos y media de la tarde,
'ara el público: de nueve y-media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está'Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid. -
tre > r5o, y un año 300,

Madrid, 15 de marzo de 1958. — ElSecretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

banismo en sesión de 30 de diciembre
siguiente la modificación de alineaciones
de la calle de Salas, entre los paseos de
la Castellana y María de Molina, se pone
en general conocimiento que el expedien-
te de su razón podrá ser examinado en
la Sección de Fomento de esta Secreta-
ría durante treinta días hábiles, a par-
tir del siguiente al en que se publique
el presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo sehabrán de presentar cuantas reclamacio-
nes suscite la modificación de referen-cia, en el Registro general de este Ayun-
tamiento.

ERK

Establecido de antiguo por la Dipu-
ción Provincial el Concurso Periodís-
:o entre lús profesionales de la Prensa
icional, para premiar los mejores tra-
ijos de su especialidad, con el fin de
vulgar la importante tarea que se des-
rolla a través de los servicios de la

ion provincial y para .contribuir
mejor conocimiento de los valores ár-
ticos, históricos y monumentales que
cierra nuestra provincia, se convoca el
rrespondiente concurso para este año
58, en el que se otorgará, en concpp-
de premios, un total de 75.000 pese-

5, con sujeción, a las siguientes nor-

Diputación Provincial
de Madrid

JCATORIA DEL CONCURSO
DÍSTICO «DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL. AÑO 1958»

Madrid, 20 de marzo de 1958. — El
Presidente, Mariano Ossorio Arévalo,
Marqués de la Valdavia.

Duodécima. Los premios-se entrega-
rán a primeros de octubre, coincidiendo
con el «Día de la Provincia», solemnizán-
dose así la colaboración de la Prensa con
la citada fiesta provincial.

Decimotercera. El fallo del Concurso
será emitido por la Comisión provincial,
de Prensa y Propaganda, en el que ac-
tuará como Secretario el Jefe de la Ofici-
na de Prensa de la Corporación.

Decimocuarta. Por la Oficina de Pren-
sa de la Corporación Provincial se faci-
litará a cuantos lo soliciten un resumen
informativo de los servicios que funcio-
nan en la Corporacón y misiones enco-
mendadas a cada uno, para que puedan
ser utilizados por los señores concursan-
tes a modo de guión.

Undécima. Ningún premio podrá de-
clararse desierto o divisible.

Décima. Todos los trabajos, como ya
se indica anteriormente, tienen que estar
publicados en la Prensa nacional o radia-
dos por alguna de las Emisoras naciona-
les, entre el primero de enero y el diez
de septiembre del corriente año. El pla-
zo de presentación de originales en la
Oficina de Prensa dé la Corporación será
del 10 al 20 de septiembre del presen-
te año."

Novena. Un primer premio de 5.000
pesetas y un segundo de 2.750 pesetas,
para los mejores artículos sobre el tema
«Historia del partido judicial de El Es-
corial y su economía».

Octava. Un primer premio de 5.000pesetas y un. segundo de 2.750 pesetas,
para los mejores artículos sobre el tema
«Los pueblos de la Sierra, descanso de
Madrid».

Séptima. Un primer premio de 5.000
pesetas y un segundo de 2.750 pesetas,
para los mejores artículos sobre el tema
((El Monasterio de El Escorial, feliz con-
trapunto de una vida egregia y la histo-
ria de un pueblo».

FICENCIA 1958

BASES DEL CONCURSO DE CARTE-
LES PARA LA CORRIDA DE BENE-

(G—257)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— sección de Fomento

Don Teodoro Moreno López.
Don Alberto Rábano Navas.
Don Francisco Rodríguez Lozano.

rames
Don Modesto Martínez-Piñeiro Ca-

Don Fausto González Vélez.
Don Ricardo Herrero Albiñana.
Don Carlos Ibero Aznar.
Don Luis Martín Sanz.
Don José Antonio Martínez-Piñeiro

Carames.

Para dar cumplimiento a lo que se
dispone en la base tercera de la convo-
catoria aprobada para celebrar una opo-
sición restringida entre los Médicos nu-
merarios del Cuerpo General de la Be-
neficencia Municipal de Madrid, para
proveer 33 plazas de Cirujanos, por el
presente se hace pública la relación de
los opositores admitidos.

Don Alberto de Alcocer y Moreno.
Don Nicolás Alonso Ast'arloa.
Don Luis Antón-Pacheco García.
Don Eduardo Araújo Dualde.
Don Ángel Asensio Rey.
Don Braulio Atienza Ortega.
Don Enrique Aycart Benzo.
Don Luis Bellón Renoval.
Don José Luis Barros Malvar.
Don Juan Bravo Asenjo.
Don Santiago Cifuentes Langa.
Don Juan Clemente Sanz
Don Felipe de la Cruz Caro.
Don Teodoro Delgado Pérez.
Don José Eguiagaray Martínez.
Don Evelio de Elízaíde Láinez.
Don Antonio Estades Ventura.
Don Luis Esteban Múgica.
Don Diego Figuéca Aymerich.
Don José Francino Grau.
Don Sebastián García Díaz.
Don Máximo García de la Torre.
Don Pedro Gómez Fernández.
Don José Gómez Vergara y Lum-

breras.

Madrid, 20 de marzo de 1958. — El
Diputado-Vicepresidente de la Comisión
de Prensa y Propaganda, Manuel Pombo
Ángulo.

10. El fallo se hará público el día 5de mayo, procediéndose a la entrega de
los premios en la Casa-Palacio provincial.

11. Resuelto el concurso y durante un
plazo de quince días, los autores de los
trabajos no premiados podrán retirarlos
de la citada 'Oficina de Prensa de la Cor-
poración, transcurrido el cual se enten-
derá que renuncian a su propiedad.

12. El Jurado estará compuesto porel Excmo. Sr. Presidente de la Corpora-
ción ; el limo. Sr. Diputado-Vicepresi-
dente de la Comisión de Prensa y Pro-
paganda; el limo. Sr. Diputado-Vicepre-
sidente de la Comisión de Cultura ; un re-
presentante de la Real Academia de Be-
llas Artes ; un representante de la Asocia-
ción de Dibujantes; un representante del
Grupo de Dibujantes del Sindicato Pro-
vincial de Actividades Diversas ; un críti-
co taurino y el Jefe de la Sección de Be-
neficencia de la Corporación, actuando
como Secretario el Jefe de la Sección de
Prensa.

9.a Las dimensiones serán de 70 cen-
tímetros por 100 cm. y los carteles debe-rán presentarse montados en bastidor.

J la Gran Corrida de Beneficencia, festejo
taurino de mayor tradición, y brillantez
del año.

3.a El cartel llevará como máximo
seis colores en libre disposición.

4.a El plazo para la presentación de
los trabajos será el comprendido- entre el
día 15 de marzo y el 25 de abril, ambos
inclusive, en la Oficina de Prensa de la
Corporación —Miguel Ángel, 25—, y ba-
jo firma o seudónimo.

5.a Los premios, que, como se dice en
la base i. a, son indivisibles, no podrán
declararse desiertos.

6.a Los córteles premiados pasarán a
ser propiedad de la Diputación Provincial
de Madrid.

8.* El texto que debe figurar en los
carteles es el siguiente: GRAN CORRI-
DA EXTRAORDINARIA DE BENE-
FICENCIA.

7-
a Cualquiera de los trabajos presen-

tados al concurso que, por su calidad ar-
tística o de propaganda se estime oportu-
no, quedarán en propiedad de la Corpora-
ción mediante el correspondiente conve-
nio con el autor.

Con el fin de realzar la tradicional co-
rrida de toros de la Beneficencia Provin-
cial, se convoca el concurso de carteles
anunciadores de la misma, con arreglo a
las siguientes

teriores, y de los que también sean
periodistas de los que realizan in-
tan e*la Diputación Provincial.

• Uuatro premios de 2.500 pe-aa uno para la más completa co-
,,3?. notl"as informativas relacio-
p la.labor que realiza esta Dipu-
froymcial, difundidas por las
5 mf°rma tivas nacionales.
e«» Primeros premios dewas cada uno, y un segundo de
enarf S-' para ,as mejores fotogra-
CT ñafióos relacionados conacia y los Servicios de fa Corpo-

a- Cuatro premios de 2.500 pe-
Ja uno, para la mejor crónica,
-> reportaje radiofónico que abar-
emos, comprendidos en las nor-

iera. Cuatro premios de 2.500 pe-
:ada uno, para el mejor artículo so-
pectos artísticos, históricos, monu-
es, de tradición o costumbres, que
para exaltar las bellezas o las

; de El Escorial o de cualquier
de su partido judicial, del que sea
m periodista de los que hacen infor-
i provincial habitualmente en cual-
hario o Agencia de Madrid,
mda. Cuatro premios de 2.500; pe-
ada uno, para la mejor y más com-
olección de reportajes sobre algu-
los servicios dependientes de la
cion Provincial, que objetivamente
te la obra de Beneficencia, edüea-e obras públicas, forestal, pecuaria
u'tura general, que. la Diputacióa
cabo en cumplimiento de las fun-
especíñcas que le están conferidas,es de cualquiera de los periodis-mos que realizan información pro-
nabitualmente en un diario o Aeen-Madrid. s

n Seu,n Í£eLPremÍO de Soo° pe-
1P;^ado «k 2-75o pesetas, pa-
dres artículos sobre el tema)nal X su Monasterio».

2.a Pueden presentarse todos los ar-
tistas españoles que lo deseen, quienes
desarrollarán en libre iniciativa el tema de

i.a- El concurso está dotado con un
primer premio de 10.000 pesetas; un se-
gundo premio de 4.000 pesetas y un ter-
cer premio de 2.000 pesetas. Todos ellos
indivisibles. ANUNCIO

Aprobada por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno en sesión de 30 de oc-
tubre último y por la Comisión de Ur-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el amiDao.— Trimestre, 75 pesetas; semes- Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de*timbre.



PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

ANUNCIO

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
tracciones de Ferrocarriles

Término de Manzanares el Real.—
Aprovechamiento de pastos en una su-
perficie de 1.733,83 Has. en el monte
denominado «Cuarteles de Rieu». El
aprovechamiento se realizará con. 6.190
reses lanares, 160 cabrías y T20 vacunas,
desde i.° de junio a i.° de noviembre de
1958. El tipo de tasación es de noventa
mil ochocientas cuarenta (90.840) pese-
tas. La subasta se celebrará el día 21

de abril del corriente año, a las doce de
la mañana, y en las condiciones gene-
rales que a continuación se insertan:

Término de Rascafria y Oteruelo del
Valle. —1 Aprovechamiento de pastos en
una superficie de 1.150 Has. en el mon-
te denominado «La Morcuera». El apro-
vechamiento se realizará con 3.850 reses
lanares, 85 cabrías, 150 vacunas y 50 ye-
guas, desde i.° de junio a 1.° de noviem-
bre de 1958. El tipo de tasación es de
noventa mil (90.000) pesetas. La subas-
ta se celebrará el día 15 de abril del co-
rriente año, a las doce de la mañana, y
en las condiciones generales que al final
se dicen.

de esta División, se anuncia la celebra-
ción de las subastas de los aprovecha-
mientos de pastos que se han de efec-
tuar en los montes que a continuación
se relacionan:

(G. C-1.234)

ANUNCIO
En el «Boletín Oficial del Estado» nú-

mero 62, correspondiente al día 13 del
actual, página 2322, sé publica el anun-
cio de subasta pública para contratar,
con sujeción al pliego de condiciones re-
dactado al efecto, el suministro al Es-
tado de 1.000 carteras modelo «A-i»,
400 modelo «H», 400 modelo «I» y 30
portadocumentos con destino a los ser-
vicios de Conreos, que se especifican en
la condición segunda del expresado plie-
go, que a tal fin podrá ser examinado en
la Sección de Adquisiciones y Material
(Negociado de Compras) de la Jefatura
Principal de Correos y Administraciones
Principales durante las horas de oficina.

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose al efecto que
el plazo para presentar proposiciones en
en el Registro general de Correos (plan-
ta quinta del Palacio de Comunicacio-
nes) termina a las doce horas del día 16
del próximo mes de abril, debiendo ce-
lebrarse el acto de la subasta a las doce
horas del día 17 del mismo, ante la Jun-
ta designada al efecto.

El importe del presente anuncio será
de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 17 de marzo de 1958. — El
Director general, Manuel González y
González.

(O.—35.771)

(A.—10.245)

Y para su pablicación en él Boletín
Oficial de esta provincia se expide ei
presente en Madrid, a diez de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El Secretario, Ledo. J'psé Torres. — El
Juez de primera instancia (Firmado).

edicto '

Don José Luis Poñce de León y Belloso,
Juez. de primera instancia número
ocho, de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en el expediente sobre declaración
de herederos abintestato de don JesúsFernández Rodríguez, natural que fuéde Astorga, hijo de don Pedro y de doña
María de la Concepción, difuntos, se
anuncia.el fallecimiento, sin testar, de
dicho señor, ocurrido en esta capital el
día veinte de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete, a los cincuen-
ta y ocho años de edad, y en estado
de soltero; previniéndose que reclaman
la herencia del mismo sus hermanos de
doble vínculo don José, don Leandro,
doña María de la Concepción, don Juan,
don Pedro y doña María de los Dolores
Fernández Rodríguez; y > se llama a
cuantos se crean con igual o mejor de-
recho para que comparezcan a reclamar-
lo ante este Juzgado dentro del término
de treinta días, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que hubiere lugar
si no lo verifican.

Dirección

Económica
Obras del A. T. E. en Barajas.—Junta

MINISTERIO DEL AIRE

General de Aero-
puertos

Madrid, 14 de marzo de I958.-^E1 In-
geniero Jefe, P. D. (Firmado).

(G. C-^1.195) (O—35.759)

En el caso de que resultasen dos lici-
taciones iguales, a las que se haya adju-
dicado provisionalmente el remate, en las
Alcaldías de Rascafría y Manzanares el
Real, y en esta División, se citará pos-
teriormente por esta Jefatura a los lici-
tadores para que se proceda por pujas
abiertas entre ambos, en la forma que
indica la condición cuarta de los pliegos
de condiciones.

Las subastas de los aprovechamientos
arriba mencionados se celebrarán por
pliegos cerrados y timbrados con 6,00
pesetas, acompañando justificante de ha-
ber ingresado en la Habilitación de la
4.a División, o en los Ayuntamientos de
Rascafría y Manzanares el Real, el im-
porte del 2 por 100 de la tasación, como
garantía para tomar parte en las subas-
tas, que serán dobles y simultáneas; en
el Ayuntamiento de Rascafría, para la
adjudicación de los pastos del monte «La
Morcuera», y en Manzanares el Real pa-
ra la de pastos del monte «Cuarteles de
Rieu»; y en esta 4.a División (Monte
Esquinza, núm. 4, tercero, Madrid), don-
de los interesados pueden examinar los
pliegos de condiciones y modelo de pro-
posición.

Madrid, 14 de marzo de 1958.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—1.223)

A los efectos de la devolución a «Agra-
man, Empresa Constructora» (S. A.),
contratista de las obras de la galería de
desagüe del Trozo 4.0, Sección i.a, del
Ferrocarril de Enlace de la Estación de
Atocha (M. Z. A.) con la de Las Ma-
tas (Norte), de la fianza que tiene de-
positada en la Caja General de Depó-
sitos, en garantía de la ejecución de
las mencionadas obras, se hace público
que en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 65 del Pliego de Condicio-
nes- Generales para la Contratación de
Obras Públicas de 13 de marzo de 1903
y Real Orden de 3 de agosto de 1910,
pueden presentarse, en el plazo de trein-
ta (30) días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, ante el excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, término municipal p.n que
radican las obras, las reclamaciones con-
tra el referido contratista «Agromán,
Empresa Constructora» (S. A.), por los
daños y perjuicios que sean de su cuen-
ta, por deudas de jornales v materiales
o por indemnizaciones derivadas de acci-
dentes de trabajo, debiendo justificar el
reclamante, ante el excelentísimo Ayun-
tamiento, haber presentado la oportuna
petición ante el Juzgado municipal y de
primera instancia, si se trata de recla-
maciones por daños y perjuicios o deu-
das de materiales, o en la Magistra-
tura del Trabajo, si la reclamación versa
sobre deuda de jornales o indemnizacio-
nes por accidentes, de trabajo. .

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la i.

a Je-
fatura de Estudios y Construcciones de
Ferrocarriles (Agustín de Bethencourt,
número 4, Nuevos Ministerios) de las
reclamaciones presentadas, o remitir, en
su defecto, una certificación acreditativa
de no haberse presentado ninguna recla-
mación.

(A.—10.239)

Madrid, 12 de marzo de 1958.—El Se-
cretario de la Jlunta Económica, César
Calderón de Lomas

(G. C—1.261)

Los pliegos de condiciones legales son
los que determina la Orden ministerial
de 5 de abril de 1956 («Boletín "mcial
del Aire» núm. 41). Los pliegos de con-
diciones, así como el modelo de propo-
sición, se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de esta Junta Económica
(Ministerio del Aire, calle de Romero
Robledo, núm. 8), todos los días labo-
rables, a las horas de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Jefatura de estas Obras, a las diez
horas treinta minutos (10,30) del día
dos (2) de abril del corriente año.

El importe de los anuncios será a
cuenta del adjudicatario.

ANUNCIO

Se convoca subasta pública para la
contratación del acopio de 1.480 metros
cúbicos de áridos para hormigones,
con destino a obras que se realizan en
la Base Aérea de Getafe (Madrid), por
un importe total de 217.535,40 pesetas,
incluidos 9 por 100 de beneficio indus-
trial y 2,5 por 100 de administración.

La fianza provisional a depositar en
la Oaja General de Depósitos, o en sus
sucursales, asciende a la cantidad de
4.350,70 pesetas.

Obra Sindical de Artesanía
Esta Obra Sindical convoca concurso

público para la ejecución de dos decora-
dos para ia exposición de objetos de'ar-
tesanía, con arreglo a las maquetas y
pliegos de condiciones técnicas y jurídi-
cas, así como las maquetas a escala esta-
rán a disposición de los concursantes en
la Secretaría de dicha Obra todos los
días laborables, de once a catorce.

El plazo de admisión de proposiciones
se cerrará el día 5 de abril próximo, a
las catorce horas.

Madrid, 17 de marzo de 1958. —El Se-
cretario Nacional, Manuel Nofuentes.

(G. C—1.262) (O.—35-787)

(A.—10.240)

' Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia del número dieciséis, de esta
capital, en providencia de este día, dic-
tada en autos de juicio ejecutivo, segui-
dos a instancia de don Manuel Albizu
Iriarté, contra don Alfonso Migoya Val-
dés, que actúa bajo el nombre comercial
de «E. O. S. Films», sobre reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta por primera vez, térmi-
no, de ocho días, y por el tipo de ocho
mil,doscientas setenta y '. cinco pesetas,
en que pericialmente han sido tasados,
de: dos máquinas de escribir, marca
«Hispano Olivetti», modelo 40,.de 12°
espacios, número 49.745 y i44-3°9' r^~pectivamente, y una mesa de despacho
y un sillón; habiéndose señalado para
el acto del remate, que tendrá lugar en
este Juzgado —General Castaños, uno,

piso segundo-^,, el día siete de abril pró-

ximo, a las once horas; estableciéndose
como condiciones:

. Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceoe
el remate a un tercero.

_
Que para tomar parte en la subas

deberán los licitadores consignar PreuJ
mente, en la mesa del Juzgado o en
establecimiento destinado al efecto,

diez por ciento efectivo del tipo de v

ta, sin cuyo requisito no serán adm
tíos * V

Que los fiienes que se subastan.se «»-
cueritran depositados en poder de

J¡osé María Ballesteros Ledesrna,
domicilio en Núñez de Balboa, °iez'

Dado en Madrid, a dieciocho de "£,
zo de mil novecientos cincuenta y •

El Secretario (Firmado). — El Juez
primera instancia (Firmado). \

(A.—-10.241/

4. a DivisiónHidrológico'Foresíal
ANUNCIO DE SUBASTAS DE PASTOS

Aprobado por la Subdirección del Patri-
monio Forestal del Estado el Plan de
aprovechamientos para el año forestal co-
rriente en los montes del Estado, a cargo

ANUNCIO
A los efectos de la devolución a don

Eleuterio Mariano García Damas, con-
tratista de las obras de habilitación del
colector Carcabón, para desviación de
la arteria del Canal de Isabel II, en el
paseo de Recoletos, pertenecientes a los
Enlaces Ferroviarios de Madrid, de la
fianza que tiene depositada en la Caja
General de Depósitos, en garantía de
la ejecución de las rñencionadas obras,
se hace público que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 65 del Pliego
de Condiciones Generales para la Con-
tratación de Obras Públicas de 13 de
marzo de 1903 y Real Orden de 3 de
agosto de 1910, pueden presentarse, en
un plazo de treinta (30) días hábiles^
contados a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, ante el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, tér-
mino municipal en que radican las obras,
las reclamaciones contra el referido con-
tratista don Eleuterio Mariano García
Damas, por los daños y perjuicios que
sean de Su cuenta, por deudas de jor-
nales y materiales o por indemnizacio-
nes derivadas de accidentes de trabajo,
debiendo justificar el reclamante, ante
el excelentísimo Ayuntamiento, haber
presentado la oportuna petición ante el
Juzgado municipal y de primera instan-
cia, si se trata de reclamaciones por

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

Especiales
LOTERÍAS

Dirección Genera! de Tributos

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
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ÍG. C—1.244)

Don Juan Salvan Martí.
Don José Luis Sáez Fernández.
Don Eliseo Santo Tomás Cobo.
Don Jacinto Truchuelo Negrete.
Don Agustín Valero Castejón.
Don Francisco Vaquero González.
Don Ricardo Vega Alvarez'.
Madrid, 12 de marzo de 1958. —-El Se-

cretario general, Juan Jjosé Fernández-
Villa y Dorbe.

JUZGADO NUMERO 8

Condiciones generales

-«x;

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

(0.-35-78o)

pesetas cada uno asignados a las donce-llas acogidas en los Establecimientos deBeneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:'

Angeles Ahondé Fernández, FidelaMontes .Mogollón, Teresa Barba Novillo
y Concepción Fernández Romero, del Colegio de Ntra. Sra. de las Mercedes; Mar-
garita Amaya Manso de Zúñiga, del Co-legio de la Paz. t

(G—252)

Madrid, 15 de_ marzo de 1958.—El Jefede la Sección (Firmado).

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Correos y Teleco-

, municación. —Correos

Madrid, 14 de marzo de 1958. —El In-
geniero. Jefe (Firmado).

(G. C—1.222) (A.—10.238)

2

daños y perjuicios o deudas de mate-
riales, o en la Magistratura del Trabajo,
si la reclamación versa sobre deuda de
jornales o indemnizaciones por acciden-
tes de trabajo.

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la i." Je-
fatura de Estudios y Construcciones de
Ferrocarriles (Agustín de Bethencourt,
número-, 4, Nuevos Ministerios) "de las
reclamaciones presentadas, o remitir, en
su defecto, una certificación acreditativa
de no haberse presentado ninguna re-
clamación.



(A.—10.248)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADOS MUNICIPALES General de Depósitos, el diez por cientodel precio de tasación; y
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes delavalúo,
Y para que conste, expido el presente

edicto, con el visto bueno del señor Juezmunicipal, en Madrid, a once de marzo
de mil novecientos cincuenta y »cho.—E Secretario (Firmado).—Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—10.247)

CÉDULA DE CITACIÓN

En el proceso de cognición que se tra-

mita en este Juzgado municipal número
cinco, de Madrid, con el número treinta,

del corriente año, a instancia de don An-
eel Díaz Bruno, representado por el Pro-

curador doña Jlosefina de Alzugaray, con-

tra doña María García López, sobre re-

clamación de cantidad, se ha, señalado
para que tenga lugar la prueba de con-
fesión judicial de la demanda el día vein-
tiséis de los corrientes, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el paseo
del Prado, número treinta, de esta ca-
pital, y el día veintiocho siguiente en
segunda citación, con el apercibimiento
legal de tenerla por confesa, mandando
citar por medio del presente edicto a la
expresada demandada doña María Gar-
cía López, para que comparezca en este
Juzgado el día y hora expresados, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a derecho.

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, y sirva de citación en forma le-
gal a la demandada doña María García
López, cuyo actual paradero se descono-
ce, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expido
el presente, que firmo en Madrid, a die-
ciocho de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado).

(A.—10.255)

Un aparato de radio, marca «Ber-trán», de cinco lámparas, en buen es-
tado de uso, de cuatro mandos.

Y para cuya subasta se ha señalado
el día diez del próximo mes de abril,
a las doce y quince de su mañana, en
'a Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, número cuatro,, piso
bajo; previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en dicha su-
basta habrán de consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en laCaja General de Depósitos, el diez por
ciento del precio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo.

Y para que se inserte en el BoletínOficial de la provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a once
de marzo de mil novecientos cincuenta
y ocho.— El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don JaimeArias García, juez municipal del núme-
ro doce, de los de esta capital, en los
autos de juicio verbal civil, seguidos en
este Juzgado, en nombre de don Ger-
mán Domínguez Casado, como apode-
rado factor mercantil de don José Ber-
tán Márquez, contra don Clemente Mar-
tín Pérez, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado, digo, se ha acor-dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez, en el precio en quehan sido tasados, de mil quinientas pe-
setas, los bienes que se expresan a con-
tinuación :

EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de
esta capital.

García, sobre reclamación de seiscientas
ochenta pesetas, intereses y costas; y
conforme a lo acordado en los mismos,
se sacan a pública subasta, por primera
vez, los bienes muebles embargados al
deudor, y que se expresan a continua-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se siguen autos de juicio
verbal, bajo el número seiscientos ochen-
ta y nueve, de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, a instancia de don Germán
Domínguez Casado, en nombre de don
Francisco Guzmán Sánchez, propietario
de la razón comercial «Relojería Guz-
mán», contra don Manuel Sacristán

en este Juzgado, bajo el número cuatro-
cientos dieciséis, del año mil novecientoscincuenta y siete, instado por don Ra-
miro Reynolds de Miguel, Procurador
ÍVu T¿}b^^, en nombre de don An-
get puebla Vicente, contra don AntonioMuñoz Simón, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,en el precio en que han sido tasados,
de once mil ochocientas diez pesetas, losbienes que se expresan a continuación:

Un comedor, compuesto de: aparadorconcuna, y con cuatro cajones centra-les, y dos departamentos; un trincherocon vitrina; un mueble bar, con crista-
les por dentro, y tres entrepaños; unamesa con luna, cubriendo la misma.Una lámpara de bronce, con ocho bra-
'zos.

Seis sillas tapizadas en fondo verde.Un armario de luna de tres cuerpos,
con lunas en las puertas del centro.

Una coqueta con tres cajones, mejor
dicho, cuatro cajones, dos pequeños ydos grandes, y un espejo en su parte
alta.

Pos mesillas de noche.Otro armario, de dos puertas.
Una librería, con dos departamentos,

a cada lado y cuatro cajones en el centro.
Otro armario, de luque, digo, de luna,

pequeño.
Un armario de cocina, esmaltado en

blanco, con dos departamentos grandes
y dos cajones en el centro.

Una radio, marca «Telefunken»', dé
cinco lámparas, modelo Campanela, nú-
mero 290.751.

Una mesa de cocina, con dos cajones.
Y para cuya subasta se ha señalado

el día diez del próximo mes de abril,
a las doce de su mañana, en la Aiidien-
c ir de este Juzgado, sito en ia plaza de
Chamberí, número cuatro, piso bajo;
previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en dicha subas-
ta habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o ~n la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
del precio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Por último, se hace constar oue los
bienes embargados y que se han rese-
ñado anteriormente se hallan deposita-
dos en poder de don Felipe Ranera San-
cho, domiciliado en la calle de Cara-
muel, "número doce, de esta capital,
quien los tiene en custodia en el paseo
de Extremadura, número ciento cuatro.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a quin-
ce de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y ocho. —-El Secretario (Firmado). —\u25a0

Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado) .

Un aparato de radio, marca «Telefun-
sen», modelo Panchito, número 313.757,
valorado en mil pesetas.

Habiéndose señalado para el acto de
'a subasta el día ocho de abril próxi-m°, y hora de las diez de su mañana.en la Sala audiencia de este Juzgado.
S!í? Cn la carrera de San Francisco, nú-
"""o diez, bajo las siguientes condi-

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don JaimeArias García, Juez municipal del núme-ro doce, de los de esta capital, en los
autos de juicio verbal civil, seguidos
en este Juzgado, ba*jo el número cuatro-
cientos treinta y uno, del año mil nove-
cientos cincuenta y siete, instado por
don Germán Domínguez Casado, como
apoderado factor mercantil de don Alejo
Couso González, contra doña Eugenia
Embeita Junco, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
en el precio en que han sido tasados,
de mil quinientas pesetas,- los bienes
que se expresan a continuación:

Una máquina de coser, marca «Wer-
thein», en buen estado de conservación.

Y para cuya subasta se ha señalado
el día diez del próximo mes de abril,
a las doce y quince, de su mañana, en
la Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, número cuatro, piso
bajo; previniéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo.

Que para tomar parte en dicha subas-
ta habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
del precio de tasación; y

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a once
de marzo de mil novecientos cincuenta
y ocho.—El Secretario (Firmado).—
Visto bueno:. El Juez municipal (Fir-
mado).

(A.—10.249)

(A.—itf.243)cíones
a) No se admitirán posturas que no

ubran las dos terceras partes del ava-
lo de los bienes motivo del mismo.

Para tomar arte en la subastap
an los licitadores consignar previa-

ente, en la mesa del Jtuzgado o ésta-
ecimiento destinado al efecto, lina can-
aad igual, por lo menos, al diez por

vi a de- Valor de Ios bienes 9 ue sir_

° .de tipo para la subasta, sin cuyore quisito no serán admitidos.
tr° a mueble embargado se encuen-
r„ en poder de doña Rosa
£onzález, domiciliada en Cbamartin de

°sa, Colonia de Lacoma, casa nú-
diecinueve, piso tercero C, donde---en ser examinados, sin derecho a'knor reclamación.

qf Para su inserción en el Boletín

sent
lAL de *a Pr0vincia expido el pre-

're en Madrid, a doce de marzo de
'novecientos cincuenta y ocho. — El

cbal /p-0- (F»rniado).—El Juez muni-uPai (Firmado).

Primera. No se admtiirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
precio de la tasación.

Segunda. Que para tomar parte en
ia subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juzga-

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en la calle de Nicolás Use-
ra, número veintinueve, taller de cerra-
jería, el cual tiene las dimensiones de
ocho por cuatro metros, situado al fon-
do de un patio interior de la indicada
finca, cuya renta es de Ochocientas cin-
cuenta pesetas mensuales.

Los bienes reseñados han sido tasados
en la cantidad de cuarenta y siete mil
quinientas pesetas, por cuya cantidad se
ponen a la venta, señalándose para lá su-
basta el día dieciocho de abril próximo,
y hora de las once, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza de Ága-
ta, número uno, bajo las condiciones si-
guientes:

Un transformador, marca K. D., para
soldadura eléctrica al arco, número 358,
trifásico, de 32 VV.

Una piedra esmeril accionada a motor
eléctrico, marca TZ, de Bilbao, núme-
ro 50, de 1,1 HP, R. P. M. 3.000.

Dos bancos de madera mecánicos con
un torno de boca J20; una terraja com-
pleta; ocho llaves de distintas medidas;
dos tenazas; un serrucho; dos marti-
llos; dos martillos de madera; unos ali-
cates.

Una cizalla accionada 1 a mano, para
cortar chapa.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez municipal de
este Juzgado en el proceso de cognición
seguido en el mismo a instancia de don
Juan José Martínez Obiol, representado
por el Procurador don Eugenio Gómez
Díaz, contra don Francisco García Gar-
cía, sobre reclamación de cantidad, por
el presente edicto se sacan a subasta pú-
blica, por segunda vez y con la rebaja
del veinticinco por ciento de la tasación
y por término de veinte días, por razón
de la distancia, los bienes siguientes:

Una máquina de taladrar, marca C.
N. M. E., de motor eléctrico accionado
de un HP de fuerza, CU X2062, trifá-
sico.

Un.gasógeno, marca «Cidroa», núme-
ro 1.674, para soldar autógena, con dos
manómetros.

Y para que conste, expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez
municipal, en Madrid, a once de marzo
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—10.250)

Por -el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don Jaime
Arias García, Juez municipal del núme-
ro doce, de los de esta capital, en los
autos de juicio verbal civil, seguidos en
este Juzgado, bajo el número cuatro-
cientos treinta y tres, del año mil nove-
cientos cincuenta y siete, instado por
don Germán Domínguez Casado, como
apoderado factor mercantil de don Je-
sús Sanz Rivero, contra don Raúl Rojo
Lopes, sobre reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, en e 1

precio en que han sido tasados, de no-
vecientas pesetas, los bienes que se ex-
presan a continuación:

Un aparato de radio, marca «Iberia»,
de cinco lámparas, en mediano uso, re-
señado con el número 13.617.

Y para cuya subasta se ha señalado
el día diez del próximo mes de abril,
a las doce de su mañana, en la Audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza de
Chamberí, número cuatro, piso bajo:
previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en dicha su-
basta habrán de consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
del precio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo.

Que para tomar parte en dicha subas-
ta habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja

Una máquina de coser, marca «Wer-
thein», de las llamadas de mueble, en
buen estado de conservación.

Y para cuya subasta se ha señalado
el día diez del próximo mes de abril,
a las once - cuarenta y cinco de su ma-
ñana, en la Audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Chamberí, número

cuatro, piso bajo; previniéndose a los
licitadores:

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por don Jaime Arias Gar-
cía, Juez municipal del número doce,
de los de esta capital, en los autos de
juicio verbal civil, seguidos bajo el nú-
mero cuatrocientos 'treinta y siete, del
año mil novecientos cincuenta y siete,
instado por don Germán Domínguez
Casado, como apoderado factor mercan-
til de don Jlesús Sanz Rivero, contra
don Antonio Aguilar Ruiz, sobre recla-
mación de cantidad, se ha acordado, por
providencia dé esta fecha, sacar __ a la
venta en pública subasta, por primera
vez, en el precio en que han sido tasa-
dos, de mil quinientas pesetas, los bie-
nes siguientes:

veído" dLPl5* ente
' y en Ylrtud de Pr°-

Arias C - ° P°r el seflor don Jairne
ro docpaij la

' Juez municipal del núme-
autosd). --los de esta capital, en los

ue juicio de cognición, seguidos
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JUZGADO NUMERO g-

(A.—10..251)

# VILLAVERDE

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
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Solicitado duplicado, por extravío, de
las.libretas que a continuación se citan,
se procederá a la expedición de otras
nuevas, con anulación de las extravia-
das, sin en el plazo de quince días, con-
tados desde la publicación de este anun-
cio, no se reciben en estas oficinas re-
clamación alguna:

Sección de Ahorro

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Francisco Ramírez Ballesteros, de
veintiún años, soltero, jornalero, hijo de

(B.—1.464)

JUZGADO NUMERO 14 El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo, en el juicio de faltas núme-
ro 949, de 1957, que se sigue en este

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 55 64 25

B A IVO O UR QUIJO
BALANCE GENERAL EJV 31 DE DICIEMBRE DE 10ST

(Adaptado al modelo obligatorio según O. M. de 28 de junio de 1950.)

A. O T I"V O 1?» A.4S IVO
I.—Capitalt

588.807.297,69
366.182.216,94 285.000.000,-Desembolsado

Suscrito y pendiente de desembolso
En cartera954.989.514,63 '285.000.000,-

1.301.317.603,05 II.—Reservas:

16.573,—
1301.334.176,05

1.370.665.101,77

100.000.000,—
268.102.000,-

74.000.000,—
7.898.000,-

50.000.000,-

Voluntarias
Legal (art. 53 Ley de Ordenación Banearía)
Especial (Ley de 30 diciembre 1943)
Inversiones (Ley 15-7-54)

Estatutarias.

50.000.000 —

I.—Caja y Bancos:
Caja y Banco de España.".
Bancos y Banqueros
Monedas y billetes extranjeros (valor efectivo)

II.—Cartera de efectos:
Efectos de comercio hasta noventa días . .
Efectos de comercio a mayor plazo
Cupones descontados y títulos amortizados

III.—Cartera de Títulos:
Fondos públicos.. -.
Inversiones acogidas a la Ley de
15-7-54

1.503.204.504,57
500.000.000,-

-Bancos y banqueros— 1.420.665.101,77
•• 1.684.931.844,12

3.105.596.945,89 IV. Acreedores:

2.923.386.964,76
96.777.702,81

Cuentas corrientes a la vista
Cuentas de atorro (basta el plazo de un mes)

IV.—Créditos:
Otros valores

Deudores con garantía real
Deudores varios a la vista
Deudores a plazo.
Deudores en moneda extranjera (valor efectivo) Imposiciones;

Aun año

A noventa días..
Aseis meses

129.633.012,54
88.347.610.70

549.233.656,30
27.293.492,76

794.507.772,30
4tM.383.145,- 171.053.332,97

53.457.295,85
443.896.854,619.062.845,92

48.196.136,53 Acreedores en moneda extranjera
i 668.407.483,43

1.435.494,03
3.690.007.645,03

6.318.400,--
Electos y demás obligaciones a pagar

1.579.600,-
466.383.145,-

2.410.016,62
VI. Aceptaciones, avales y créditos documentarlos

Cuentas diversas:VII.
7.898.000,—, Regularizaron del desbloqueo en cuentas pasivas

Otros conceptos
267.28L940,«267.281.940,31

XI. Cuentas diversasx

X.—Inversión de la reserva especial:
En fondos públicos
En papel de « Reserva Social»
En inmuebles
En mobiliario e instalaciones
En otros bienes

Regularizarían del desbloqueo en cuentas activas
Pérdidas y Ganancias '
Otros conceptos

VIII—Mobiliario e instalaciones \u25a0

IX. -Inmuebles

V.—Deudores por aceptaciones, avale» y créditos documentarlos .
VI—Accionistas

VII—Acciones en cartera

9

__
27.109.081,11 Cuentas de ordenVIH.

27.109.081,11
1.251.682.068,57 790.365,99

1.251.682.068,57
XII. Cuentas de orden IX. Pérdidas y Ganancias. —Remanente

7.968.759.686 —Total del activo 7.966.759.686,-Total del pasivo..

5.765.099.155,89Valores nominales. —Depósitos 5.765.099.155,89Valores nominales. —Depositantes

13.731.«58.841,89Total general 13.731.858.841,89Total general.

Un Subdirector General,

Francisco Losada
W B.g

Un Director,
José María de Zavala

{A.-10.199)

SÁBADO 22 DE MARZO

(B.—1.413)

Juzgado por lesiones, ha dispuesto se
cite a Peter Klasen, qu'e se encuentra en
ignorado paradero, para que comparez-
ca en la Sala audiencia de este Jluzgado
el día 28 de marzo, y hora de las cuatro
y media de su tarde, para celebrar juicio
de faltas; apercibiéndole que deberá
comparecer asistido de todos los medios
de prueba de que intente valerse.

(A.—10.242)

Madrid, 20 de marzo de 1958.—p0r
el Interventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas y ropas-especiales enla Central, números 39.600 y 11.04!por 800 y 1.000 pesetas, de fechas 20de marzo de 1958 y 23 de marzo de
I957> se anuncia será expedido, anulán-dose el primitivo, si durante treinta días
desde hoy, no se presenta reclamación
en contrario.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Agustín y de Antonia, natural de Mem-
brilla (Ciudad Real), cuyo actual domi-
cilio se ignora,, comparecerá el día 26 de
marzo, a las nueve horas, en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, de esta capital, calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, para celebrar el jui-
cio verbal de faltas que bajo el núme-
ro 45, de 1958, se sigue por hurto, de-
biendo " concurrir asistido de cuantas
pruebas intente valerse

(G. C. —1.190)

Dado en Madrid, distrito de Villaver-
de, a veintidós de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —-El Juez municipal (Fir-
mado)

do, el diez por ciento del precio de la
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercera. Que los bienes objeto de la
subasta se hallan depositados en poder
del demandado, calle de Nicolás Usera,
número veintinueve, bajo, taller de ce-
rrajería.

(B.—1.401)

CITACIONES

AVISO

(A.—10.254) JUZGADO NUMERO 19
Gómez Alvarez (Fracisco), de treinta

y tres años, soltero, hijo de Francisco
y Dolores, natural de Sorihuela del
Gualdamor (Jaén), de profesión propie-
tario y constructor, cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, comparecerá el
día 28 de marzo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala N audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19, de Madrid, sito
en la Carrera de San Francisco, núme-
ro 10, piso 3i°, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por lesiones y daños ba-
jo el.núm.. 509, de 1957, debiendo venir
provisto de cuantos tmedios de prueba
intente valerse.

(B—1.435)

Don Santiago Caballero, propietario
del establecimiento de carnicería y sal-
chichería sito en el mercado de San An-
tón, planta baja, cajón números 38 y 39,
cede el mismo, con todos sus derechos
y enseres, a don Plácido Jiménez Prieto.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores, qué puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a don Plácido Ji-
ménez, Sánchez Preciado, núm. 37.

; (A.—fio.246)

Luis Lominchar, de treinta y nueve
años, hijo de Julián y Francisca, natu-
ral de Madrid, y Jesús Redondo Bober,
de dieciocho años, hijo de Enrique y
Gregoria, natural de Madrid, ambos en
paradero desconocido, se les cita para
que el día 27 de marzo, a las once ho-
ras, comparezcan ante este Juzgado, sito
en Velázquez, 52, 5. 0, a la celebración
del juicio- de faltas seguido con el nú-
mero 732, de 1957, por hurto, al que
habrán de concurrir con las pruebas de
que intenten valerse

JUZGADO NUMERO 13

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas qué a continuación se expresan,
para' que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo-»
(B.—1.411)

El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo, en el juicio de faltas núme-
ro 822, de 1957, por lesiones, contra Ma-
rín Martín García, ha dispuesto se le cite
por este medio, por estar en ignorado
paradero, para que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado el día 28
de marzo, y hora de las cuatro y media
de su tarde, para celebrar juicio de fal-
tas, al que deberá comparecer asistido
de todos los medios de prueba.

MADRID-CARABANCHEL BAJO

Sucursales»/ —10.496/1."I, doña María
del Pilar y doña María del Carmen Al-
varez Paraje; 14.074/1.*, doña María
del Carmen Alvarez Paraje; 6.354/2 a,
doña Jesusa Salcedo Antón; 17.497/2. %

doña Carmen Rubio Fernández; 20.196'
2. a, don Manuel Blázquez Bermejo;
2.560/3.% doña Juana Yagües Vázquez;
11.099/4.", don Daniel Pérez Agarréta.

Madrid, 20 de marzo de 1958.—El
Jefe de Ahorro, A. Montero Escorial.

(A.—10.244)

4

Central. —L/plazo, 6.725, don Félix
de Frutos García; L/vista, 120.978,
doña Carmen Rubio Fernández; 168.756,
doña Pilar Plou Cabañero; 201.422,
doña Faustina Rubio Carralero; 232.517,
doña Paulina Nieves Otero Gutiérrez;
234.064, don Juan Vivancos Gallego.

Subcentral. —4.351, don José Antonio
García Noblejas y García Noblejas y
doña María del Carmen Santa Olalla
Murciano.


